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NÚM. 2362 

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE OLALLA 
A N U N C I O  D E  A P R O B A C I Ó N  D E F I N I T I VA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación de Ordenanza Reguladora de VENTA 
AMBULANTE, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Texto íntegro de la ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante realizada en el término municipal de VILLAR 
DE OLALLA (CUENCA).

Dicha Ordenanza se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula- 
dora de las Bases del Régimen Local, 1.2.º del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Ser-
vicios de las Corporaciones Locales, la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla La mancha, la Ley 7/1996,de 
15 de enero, de Ordenación del Comercio minorista y el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se Regula el 
Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria. Asimismo, se han tenido en cuenta los principios de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio.

Se considera venta ambulante o no sedentaria la realizada dentro del término municipal por comerciantes, fuera de un 
establecimiento comercial permanente cualquiera que sea su periodicidad y el lugar donde se celebre.

Se excluyen de la presente Ordenanza la instalación de puestos específicos durante las Fiestas Patronales que necesita-
rán y tendrán un  régimen y autorización expresa.

ARTÍCULO 2. Modalidades

A los efectos de esta Ordenanza se establecen las siguientes modalidades de venta ambulante:

— Venta en mercadillos.

— Venta en mercados ocasionales o periódicos.

— Venta en la vía pública.

— Venta ambulante en camiones-tienda.

ARTÍCULO 3. Exclusiones

No podrá autorizarse la venta ambulante en instalaciones fijas no desmontables, ni en calles peatonales comerciales, ni en 
aquellos lugares en que cause perjuicio al comercio establecido, en particular, no podrá autorizarse la venta ambulante en 
el acceso a los establecimientos comerciales, junto a sus escaparates, o en accesos a edificios públicos.

TÍTULO II. DE LA VENTA AMBULANTE.

ARTÍCULO 4. Requisitos

Para el ejercicio de la venta ambulante se exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

—  Estar dado de alta y al corriente en el pago del impuesto de actividades económicas, así como satisfacer las contribu-
ciones municipales establecidas para este tipo de venta en la ordenanza correspondiente.

— Estar dado de alta y al corriente de pago en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.

—  Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo.

— Cumplir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora de los productos que sean objeto de venta

—  Disponer de la correspondiente Autorización municipal y satisfacer los tributos que las Ordenanzas establecen para este 
tipo de comercio.
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Asimismo, deberán tenerse en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 55. 1 y 2 de la Ley 2/2010, de 13 de mayo, 
de Comercio de Castilla La Mancha.

ARTÍCULO 5. Autorizaciones municipales

1. La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante:

—  Estará sometida a la comprobación previa por el Ayuntamiento del cumplimiento por el peticionario de los requisitos 
lega- les en vigor para el ejercicio de la venta, y de los establecidos por la regulación del producto cuya venta se autoriza.

—  Estará expuesta al público en el punto de venta permanentemente y de forma visible. Asimismo, deberá estar expuesta 
una dirección para la recepción de las posibles reclamaciones durante el ejercicio de la actividad.

—  Tendrá una duración de un año, y podrá ser revocada si desapareciesen los motivos por los que fue concedida o por 
incumplimiento de la normativa vigente, según lo dispuesto en esta Ordenanza municipal.

—  Indicará con precisión, al menos, la persona física o jurídica titular de la autorización, y en su caso, las personas con 
relación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre la actividad; la duración de la autorización que en ningún 
caso podrá superar un año; la modalidad de comercio ambulante autorizada; la indicación precisa del lugar, la fecha y 
hora- rio en que se va a ejercer la actividad, el tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va a realizar la 
actividad comercial; los productos autorizados para su comercialización y el medio de transporte o móvil en el que se 
ejerce la actividad y los itinerarios permitidos.

2. El procedimiento para el otorgamiento de la autorización será el determinado por el Ayuntamiento respetando, en todo 
caso, el régimen de concurrencia competitiva, así como las previsiones contenidas en los artículos 86 y siguientes de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como el capítulo II de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.

El procedimiento será público y su tramitación deberá desarrollarse conforme a criterios claros, sencillos, objetivos y pre-
decibles.

En la resolución del procedimiento se fijarán los requisitos de la autorización, que habrán de ser necesarios, proporciona- 
les y no discriminatorios.

3. El Ayuntamiento deberá verificar que las personas físicas o jurídicas que hayan solicitado la autorización municipal están 
dadas de alta en el correspondiente epígrafe del impuesto de actividades económicas y en el régimen de la seguridad so-
cial que corresponda. Asimismo, en el caso de que los objetos de venta consten en productos para la alimentación humana, 
deberán estar en posesión del certificado correspondiente acreditativo de la formación como manipulador de alimentos.

4. La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación automática ni conllevará ningún otro tipo 
de ventaja para el prestador cesante o las personas que están especialmente vinculadas con él.

5. En virtud del artículo 3.2 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, la autorización será transmisible previa comuni-
cación a la Administración competente.

6. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por el Ayuntamiento en caso de incumplimiento de la norma-
tiva.

ARTÍCULO 6. Perímetro Urbano

La zona urbana de emplazamientos autorizados para el ejercicio de la venta ambulante será la que sigue:

— VILLAR DE OLALLA: Casco urbano, (excepto inmediaciones a la ubicación de los comercios locales).

— URBANIZACIÓN LAS PERNALOSAS: Casco urbano.

— BARBALIMPIA: Casco urbano.

— VILLAREJO SECO: Casco urbano.

En relación con los puestos de venta, deberán ser instalaciones móviles, desmontables o transportables, que cumplan lo 
dispuesto en las reglamentaciones técnico-sanitarias y en la normativa reguladora aplicable, permitiendo al comerciante 
ofrecer su mercancía de forma itinerante, deteniéndose en distintos lugares sucesivamente y por el tiempo suficiente para 
efectuar la venta.

Estos puestos respetarán siempre un paso mínimo de servicio entre los mismos, prohibiéndose la colocación de elementos 
que dificulten el tránsito de personas y estropeen el pavimento o las instalaciones de la vía en la que estén ubicados.
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ARTICULO 7.- Calendario y horario.

La venta ambulante se podrá realizar en VILLAR DE OLALLA, URBANIZACIÓN “LAS PERNALOSAS”, BARBALIMPIA 
Y VILLAREJO SECO; Se desarrollará en horario de mañana de 9:00 a 14:00 horas, realizándose en camiones-tienda y 
puestos o módulos desmontables que sólo podrán instalarse en el lugar o lugares especificados en la correspondiente 
autorización, los días y con el horario que se indica:

VILLAR DE OLALLA: Los viernes y sábados. 

Lugar C/ Cargazo, esquina C/ Zarzoso (zona habilitada para ello por señalización). Se podrán ubicar en la C/ Zarzoso 
siempre que los puestos estén a más de 50 metros de distancia de la N-420. 

URBANIZACIÓN “LAS PERNALOSAS”: Todos los días de la semana en todo el casco urbano, sin obstaculizar vías públi-
cas.

BARBALIMPIA: Todos los días de la semana en todo el casco urbano, sin obstaculizar vías públicas.

VILLAREJO SECO: Todos los días de la semana en todo el casco urbano, sin obstaculizar vías públicas.

ARTÍCULO 8. Productos objeto de venta.

Las autorizaciones deberán especificar el tipo de productos que pueden ser vendidos.

Solo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios cuando se cumplan las condiciones sanitarias e higiénicas que 
establece la Legislación sectorial sobre la materia para cada tipo de producto. En concreto, no se podrán vender alimentos 
por quien carezca del carné de manipulador de alimentos.

El Ayuntamiento podrá prohibir cuando a juicio de las Autoridades sanitarias competentes no se disponga de las adecua- 
das instalaciones frigoríficas y estos no estén debidamente envasados o etiquetados.

ARTÍCULO 9. Obligaciones

Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de su actividad mercantil con la Normativa vigente en materia 
de ejercicio del comercio, de disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios; asimismo, deberán:

- Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta de mercancías.

-  Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de compra de los productos objeto de co-
mercio.

- Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y reclamaciones.

-  Se deberán recoger todos los restos o desperdicios que se hayan generado por la venta y dejar el sitio en el mismo 
estado de limpieza en el que se encontró.

ARTÍCULO 10. Información

Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuestos, en forma fácilmente visible para el público, sus datos 
personales y el documento en el que conste la correspondiente autorización municipal, así como una dirección para la 
recepción de las posibles reclamaciones.

TÍTULO III. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 11. Competencia para la Inspección

Este Ayuntamiento ejerce la competencia en materia de inspección, vigilando y garantizando, a través de sus servicios 
municipales, el cumplimiento por los titulares de las licencias para el ejercicio de la venta ambulante, de cuanto se dispone 
en la presente Ordenanza y, especialmente, de las exigencias y condiciones higiénico-sanitarias establecidas en la Legis-
lación, pudiendo intervenir los productos objeto de venta como acción cautelar en el supuesto en el que pudiesen causar 
riesgo para la salud o seguridad de los compradores o no sea justificada su procedencia. De todo ello informará convenien-
temente a los órganos competentes en la materia.

ARTÍCULO 12. Procedimiento Sancionador

El procedimiento sancionador se tramitará en la forma y los plazos previstos por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ARTÍCULO 13. Clases de Infracciones

Tendrán la consideración de infracciones las acciones y omisiones que contravengan lo establecido en la presente Orde-
nanza.
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Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves. Se considerarán faltas leves las siguientes 
infracciones:

a) El incumplimiento de las fechas y de los horarios establecidos para la venta.

b) La no exhibición, durante el ejercicio de la actividad y en lugar perfectamente visible, de la autorización municipal dis-
poniendo de ella.

c) La venta de productos distintos a los autorizados en la licencia.

d) Colocar las mercancías a la venta en el suelo.

e) Dejar en el puesto o en sus inmediaciones, restos o desperdicios.

f) Causar a los vecinos del puesto molestias evitables, trato poco respetuoso o decoroso.

g) No llevar consigo la autorización municipal y demás documentos exigidos.

h) La conducta obstruccionista a la práctica de comprobaciones e inspecciones de las Administraciones Públicas.

i) Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos de esta Ordenanza y que no esté tipifi-
cada como infracción grave o muy grave, así como las establecidas en el artículo 64 de la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de 
Comercio de Castilla La Mancha.

Se consideran infracciones graves:

a) Carecer de la Autorización municipal correspondiente.

b) Vender artículos no permitidos o de condiciones higiénico y/o sanitarias que den lugar al decomiso de los productos.

c) Vender artículos cuya procedencia no pueda ser fehacientemente justificada.

d) Reiteración en faltas leves. Así como las establecidas en el artículo 65 de la ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio 
de Castilla La Mancha.

e) Desobediencia, desacato, resistencia, coacción o amenaza a los Agentes de la Autoridad municipal, personal adscrito 
al mercadillo e Inspección de Consumo encargados de las funciones de inspección y control a que se refiere la presente 
Ordenanza. Así como, la obstrucción o negativa a suministrar datos o a facilitar las funciones de información, vigilancia o 
inspección; así como el suministro de información falsa.

f) Realizar venta con pérdidas, conforme a la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Ordenación del Comercio de Castilla-La 
Mancha.

g) Realizar la venta fuera de los días establecidos para los que marque la autorización.

h) La falta de veracidad en los anuncios de prácticas promocionales calificando indebidamente las correspondientes ven- 
tas u ofertas.

i) La negativa a la venta de artículos expuestos al público, salvo que el cometido general del puesto o vehículo sea, pre-
cisamente, la exposición de artículos.

j) Ejercer la venta sin instrumentos de pesar o medir, cuando sean necesarios o, en su caso, se encuentren defectuosos 
o trucados y el fraude en el peso o en la medida, con independencia del aspecto penal de la cuestión.

k) La venta por persona diferente del titular, que no sea familiar en primer grado o cónyuge, sin causa de fuerza mayor 
justificada y sin previo consentimiento de la Autoridad municipal.

l) Provocación de altercados que impida el desarrollo normal de la venta.

m) El ejercicio de cualquier tipo de venta no contemplado y aprobado por esta Ordenanza.

n) Las infracciones que concurran con infracciones sanitarias.

o) El incumplimiento de una orden de cese o suspensión de actividad infractora. Se consideran infracciones muy graves:

a) Reiteración en infracciones graves, así como las establecidas en el artículo 66 de la ley 2/2010, de 13 de mayo, de 
Comercio de Castilla La Mancha

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la salud y seguridad de los consumidores o 
usuarios ya sea de forma consciente o deliberada, ya por abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la actividad 
o en las instalaciones.
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ARTÍCULO 14. Sanciones

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 750 €.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500€.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 €.

ARTÍCULO 15. Reincidencia

Se entenderá que existe reincidencia, por comisión en el término de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. No obstante, para calificar una infracción como muy 
grave, sólo se atenderá a la reincidencia en infracciones graves y la reincidencia en infracciones leves solo determinará que 
una infracción de este tipo sea calificada como grave cuando se incurra en el cuarto supuesto sancionable.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En lo no previsto en esta Ordenanza se aplicará la Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla La mancha; la 
Ley7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio minorista; el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el 
que se regula el Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria; y la Normativa vigente en materia higiénico-sanitaria y 
protección del consumidor.

Asimismo, se han tenido en cuenta los principios recogidos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso 
a las Actividades de Servicios y su Ejercicio.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cuenca, de conformidad con el art. 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Villar de Olalla, a 16 de Septiembre de 2021.

El Alcalde:

Fdo.: Santiago Valverde Portero


